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ANEXO NqOl

FoRMATo DE TERMTNo DE REFERET{cIA pARA LA coNTRATActóN DE sERvtctos
vlo coxsuttoafl

Órg8no y/o Unidad Orgánlce:
D¡rección de Gest¡ón Tenitorial de la Autor¡dad
Regional Amb¡ental

Activldad del POuAcción Estretógica PEI:

Componente 3: Adecuadas capacidades para el

seguim¡ento y prestac¡ón de serv¡cios. / 3.2.

Fortalecim¡ento de capacidades para uso de zEE y
plataforma tecnológ¡ce para la adecuada gestión

de datos espaciales. / 3.2.3. D¡tusión de ta

importancia de la apl¡cación de la ZEÉ. I 3.2.3.2.

Socializac¡ón para la apl¡cación de la zEE. I
3.2.3.2.1. Elaborac¡ón de estrateg¡a de
comunicac¡ón para b ZeE

Donominación do la Contratación:

Sorv¡cio para la eleborac¡ón de estrategia de

comunicación y marketing para la ZEE del Proyecto

de lnversión "Me,ioramiento de los serv¡cios de
¡nformación de la ZÉE en las 10 Provincias el

Departamento de San Martin, CUI N"25'19455,

requerido por la Dirección de Gestión Tenitorial de

la Autoridad Reg¡onal Ambiental d€l GRSM.

r. nrlr-ioÁo PúBUcA
El servicio tiene como flnal¡dad contr¡buir al fortalec¡m¡ento de la gesüón tenito rial sosten¡ble,

mediante la elaborac¡ón de una estrategia de comunicaciÓn y maketing que perm¡ta difund¡r,

posicionar y promover la aprop¡ac¡ón social de la Zoniñcación EcolÓgica y EconÓm¡ca (ZEE).

As¡m¡smo, busca fomentar la participación ¡nformada de los actores públicos, privados y de la

sociedad civil, promov¡endo el uso adecuado de los resultados del Pl ZEE como herramienta

técnica para la plan¡f¡cac¡ón y la toma de decisione§ sobre el ten¡torio regional.

II. ANTECENDENTES

Con fecha 21 de mayo del 2021, se otorga la viabilidad de la Ficha Técnica S¡mpl¡f¡cáda del

Proyecto de lnversión 'Mejoram¡ento de los serv¡c¡os de informaciÓn de la ZEE en las 10

Prov¡ncias él Departamento de San Martin', CUI N"2519455.

Con Resolución Gerenc¡al General Reg¡onal N'258-2023'GRSM/GGR de fecha 17 de agosto de

2021, se aprueba el Expediente Técnico del Proyecto de lnversión 'Mejoram¡ento de los serv¡c¡os

de información de la ZEE en las 10 Provinc¡as el Departamento de San Martin', CUI N'2519455,
por el monto de 5/8,010,694.35.

A través de la Resolución Gerencial General Regional N'0156-2023-GRSM/GGR, de fecha 7 de
jun¡o 2023, se aprueba la Modificac¡ón del Exped¡ente Técn¡co del Proyecto de lnversión

'Mejoramiento de los servicios de información de la ZEE en las 10 Provincias el Departamento de

san Maftin', cul N'2519455, por el monto de s|/10,039,793.34 (D¡ez millones tre¡nta y nueve mil

setec¡entos novenla y tres con 34/100 soles), inclu¡do3 lGV, que será eiecutado bajo la modalidad

de admin¡stración directa y con un plazo de ejecuc¡ón de 36 meses.

Mediante Resolución Ejecut¡va Gerencial N'009-2023/GRSM/ARA'/GE, de fecha 12 de jul¡o de

2023 el Gerente Ejecutivo de la Autoridad Regional Ambiental, DELEGA la COMPETENCIA del
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Proyecto de lnvers¡ón "Mejoramiento de los serv¡cios de ¡nformac¡ón de la ZEE en las 10

Prov¡ncias e¡ Oepartamento de San Martin', CUI N"2519455, por un monto de S/ 10,039,793.34
(Diez millones tre¡nta y nueve mil setecientos noventa y tres con 3¡U100 soles) a la Dirección de
Gestión Territorial (DGT), el mismo que debe estar enmarcado al cumplimiento del Expediente
Técn¡co y Plan Operativo Anual aprobado.

Con Of¡cio N'0070-2025-GRSM/cRPyP, de fecha 15 de enero de 2025, la Gerenc¡a Regionat de
Planeam¡ento y Presupuesto comunice la d¡stribuc¡ón de presupuesto 2025 - lnversiones en la

Fuente de F¡nanc¡am¡ento de Recursos Determ¡nados conespond¡ente a Proyectos de lnversión,
en el cual está contemplando el Proyecto de lnversión 'Me.¡oram¡ento de los serv¡cios de
informac¡ón de la ZEE en las l0 Provincias el Departamento de San Martin', CUI N'25'19455, por
el monto de Si 5,406,172.00 (Cinco millones cuatrocientos seis mil ciento setenta y dos con
00/100 soles).

A través, de la Resoluc¡ón Direc{oral N'007-2025-GRSM/ARASM/DGT, de feche 17 de febrero
de 2025, la O¡rección de Gestión Tenitorialde la Autoridad Reg¡onal Ambientat APRUEBA et Ptan
Operativo Anual2025 del Proyecto de lnversión "Me,ioram¡ento de los servic¡os de ¡nformac¡ón de
la ZEE en las 10 Prov¡ncias el Oepartamento de San Mart¡n', CUI N'2519455, por el monto de S/
5,406,172.00 (Cinco millones cuatrocientos seis mil ciento setenta y dos con 00/'100 soles).

Med¡ante Resoluc¡ón Gerenc¡al ceneral Regional N'131-2025-GRSM/GGR, de fecha g de meyo
de 2025, se aprueba la Modificsción del Exped¡ente Técnico del Proyecto de lnversión
'Mejoramiento de los serv¡c¡os de ¡nformac¡ón de la ZEE en las 10 Provinc¡as el Departamento de
San Mart¡n", CUI N'2519455, por el monto de S/10,093,273.00 (Diez millones noventa y tres mil
doscientos setena y tres con 00/100), incluidos lGV, que será ejecutado baio ta modalidad de
adm¡nistrac¡ón directa y con un plazo de eiecución de 36 meses.

A lravés, de la Resoluc¡ón Directoral N'021-2025-GRSM/ARASM/DGT, de f€cha 20 de mayo de
2025, la Direcc¡ón de Gestión Territorial de la Autoridad Reg¡onal Amb¡entat resuetve ApROBAR
el Plan Operativo Anual 2025 - Modiñcado I del Proyecto de lnvers¡ón 'Mejoramiento de los
servicios de informac¡ón de la ZEE en las 10 Provincias el Departamento de San Martin', CUI
N"2519455, por el monto de S/ 5,236,927.00 (C¡nco m¡llones doscientos tre¡nta y seis m¡t

novecientos ve¡nt¡siete con 00/100 soles).

III. OBJETIVO DE LA CONTRATACIÓN

3.1. Ob¡et¡vo Genoral
Elaborar una Estrateg¡a de Comunicación que permita posic¡onar, socjalizar y
promover el uso de los resultados de la Zonifcación Ecológ¡ca y Económica (ZEE) del
ámb¡to regional, fortalec¡endo la participación, articulac¡ón y apropiación social del
proceso por parle de los actores públicos, privados, académicos y la ciudadanfa en
general.

Según COMPONENTE 3: ADECUADAS CAPACIDADES PARA EL SEGUTMTENTO
Y PRESTACIÓN DE SERVICIOS. / 3,2. FORTALECI IENTO DE CAPACIDAOES
PARA USO DE ZEE Y PLATAFORMA TECNOLÓGICA PARA LA ADECUADA
GESTIÓN OE DATOS ESPACIALES. / 3.2.3. DIFUSIÓN DE Iá IMPC'RTANCIA DE
LA APLICACIÓN DE LA ZEE. / 3.2.3.2. SOCIALIZACóN PARA LA APLICACIÓN
OE LA ZEE. I 3.2.3.2.1, ELABORACIÓN DE ESTRATEGIA DE COI'UNICACIÓN
PARA I.A ZEE
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3.2. ObjetlvoElpocillco
- Diseñar la estrateg¡a de comunicación del Pl ZEE, que comun¡que de forma clara,

técn¡ca y accesible los ob.¡etivos, componentes y resultados del Pl ZEE.
- Fortalecer la estrategia de comunicac¡ón del Pl ZEE, aseguÉndo la coherencia

visual e institucional de los mensaies, y contribuyendo a mejorar la comprensión

de la población y actores locales sobre la ¡mportancia del ordenam¡ento y

desanollo sostenible del teritorio.
- Apoyar en la difus¡ón de actividades ¡nformativas y do soc¡alizac¡ón en el marco

del Pl ZEE, mediante la elaborac¡ón de la estrategia de comunicaciÓn del PIP ZEE

IV. CARACT Y CONDICIONES OEL SERVICIO A CONTRATAR

4.1 t)oscrlpción del 3órulcio a contratar

N' Descrlpclón dol sedlcio Cantidad

1
Servic¡o para la elaboración de

estrateg¡a de comunicación y marketing
Entregables 1

1.2 Activldader
a. Partic¡par en reuniones de coordinación técnica con el aquipo del Proyecto ZEE y de

la ARA para definir los l¡neam¡entos comun¡cacionales, objetivos, mensajes clave y

criterios técn¡cos para la elaborac¡Ón de la estrategia do comunicaciÓn.

b. Revisar y analizar la ¡nformación técnica relac¡onada con las temát¡cás del Proyecto

Zee, a Ín de gerantizar la precis¡ón y pertinenc¡a del coñten¡do en la estrateg¡a de

comunicac¡ón.
c. ldentmcar actorgs claves (instituciones pÚblicas, comunidades, ompresas, ONGS,

medios de comunicación, etc).

d. Analizar medios de comunicación disponibles (radios locales, redes sociales,

talleres, prensa e3cr¡ta, etc.).
e. Evaluar el nivel de conocimiento y percePc¡ón de la Poblac¡Ón sobre la ZEE.

i Detectar posibles baneras de comun¡cación (¡dioma, acceso, desconfianza'

des¡nterés, etc.).
g. Programar las actividades comunicacionales 3egún las fasés del proceso ZEE

h. Monitorear el impacto de las activ¡dades comunicacionales sobre la ZEE

4.3 Plan do Trabalo
No coresponde,

1,4 Reculroú a 3er pBvi3tos por el proveodor

1.1.1. lratorlales
- Materiales de ofcina y papelerla básica (cuademos, hojas, Út¡les, entre

otros).
- Licencias o suscripciones temporales para el ugo de horfamienlas dig¡tales

o programas de d¡seño, anális¡s o planif¡cac¡Ón comunicacional.
- lnsumos dlgitales requeddos para la Presentac¡ón de los productos

(plant¡llas, gráfi cos, esquémas, etc.).

Unldad ds
medlda
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4.1.2. Equ¡pam¡ento
- Equipos informáticos (laptop o PC) con capacidad adecuada para el

procesamiento de información y diseño básico.
- Equipos de apoyo aud¡ovisual y periféricos (cámara fotográfica, grabadora,

micrófono, impresora o oscáner, según neces¡dad del servicio).
- Coneclividad a intemel y acceso a plataformas d¡g¡tales que facil¡ten

reuniones virtuales, coordinación y enlrega de produclos.

4.5 Rocullo3 y fac¡l¡dades sor proylato3 por la ant¡dad
- Acceso a informac¡ón técnica y documental del Proyeclo ZEE, incluyendo

reportes, mapas, ichas temáticas, l¡neamientos metodológicos y olros insumos
necesarios para ¡a elaboración del material aud¡ovisual.

- Coordinación y acompañamiento técnico por parte del equipo responsable del
Proyecto ZEE y de la Autoridad Reg¡onal Amb¡ental (ARA), a fin de orientar tos
conten¡dos, validar guiones y superv¡sar las etapas de producc¡ón y
postproducción.

- Fac¡l¡tac¡ón de contactos y coord¡nac¡ón con aclorcs locales, comunidades,
organizaciones e instituc¡ones vinculadas al PIZEE, para las grabaciones en
campo y actividades informativas.

- Emisión de autorizac¡ones o cartas de presentac¡ón institucionales necesarias
para el desplazam¡enlo y acceso a zonas de f¡lmación dentro del ámbito ten¡torial
del proyecto.

4.6 Noma tócn¡ca, norme! metrológlca3 y/o Ban¡tarlas nacionale3
- Manual de ldentidad V¡sual lnslitucional del Gob¡emo Regional de San Martfn.
- Manual de ldentidad V¡sual del Estado Peruano aprobado por la Secretarla de

Comunicación Social de la Pres¡dencia del Consejo de Ministros (PCM).
- Normas sobrs transparencia, acces¡b¡lidad y lenguaje ¡nclusivo en la

comun¡cación pública, conforme a las disposic¡ones del D.S. N' 004-2019-PCM
y demás normas complementerias.

4,7 lmpacto amblental
Se tendrá en cons¡deración criterios para garantizar la sosten¡b¡lidad amb¡ental,
procurando ev¡tar impactos ambientales negat¡vos, se debe promover el uso et¡c¡ente y
eficaz de los recuBos públicos perm¡tiendo el uso racional, ahorro y optimizac¡ón del
consumo de energla eléctrica agua potable, papel y materiales conexosi asf como la
segregación y reciclado en los res¡duos sól¡dos que contribuya o mejorar las condiciones
ambientales.

4.8 S€guro6
Contar con seguro de salud v¡gente o un seguro contra accidentes personales que cubra
entre otros r¡esgos los siguientes: Gastos de hosp¡talizác¡ón, ¡nval¡dez permanente,
muerte accidental y gastos de sepelio proven¡entes de la prestac¡ón de sus serv¡cios

4.9 Prastac¡onos accosoria3 a la prcstación princ¡pal

4.9.1. f$antonimiento prcvonüvo y/o corrgctiyo
No conesponde.



.."'1 .: co¡rc¡¡ro ¡EorolrA!
i"l;.j sAN MARTÍN

Goblerno Redonal San Mañ¡n
Tlpo da do<uñcnto MARCO NORMAIIVO

Nomkadadocumado

,I.EV GENRAI. DE CO INATACIOIIEs PUBUCA - I"EY

32069',
DECRETO SUPR€MO I{' M&2029E'

¿1.9.2. Soportetácnlco
No conesponde.

4.9.3. Capac¡tación y/o ent¡anamlonto
No conesponde.

¡+.9.4. OEaS pñrstaclonosaccssorla3
No conesponde.

V. REQUISITOS DEL PROVEEDORY/O PERFIL DEL CONSULTOR

Requlrlto! dol Prcveodor
. Persona natural o jurfd¡ca, con RUC v¡gente en estado activo y habido.
. Contar con Registro Nacional de Proveedor vigente.
. No tener impedimentG para contratar con el Estado.
. Estos requisitos serán acreditados con la sigu¡ente documentación:

- Declaración,urada del proveedor (Anexo 01).
- Declaración Jurada de normas Antisobomo y anticorrupción (Anexo 02).
- Declarac¡ón jurada para prevenir casos de nepotismo (Anexo 03).
- Declarac¡ón jurada sobre proh¡biciones e incompatibilidades (Anexo 04)
- carta de propuesta económ¡ca (Anexo 05).
- Carta de autorizac¡ón de abono eleclrónico (Anexo 06).
- Pacto de integridad (Anexo 07).

Expórioncla on la o3poclelidad
El postor debe acred¡tar un monto tacturado acumulado equivalente a S/ 20,000.00
(veinte mil con 00/100 Soles), por la contratación de servic¡os iguales o s¡milares el

objeto de la contratación en el sector público y/o privado, durante los años (8) años
enter¡ores a la fecha de la presentación de ofertas que se computarán desde la
fecha de la conformidad o emisión del comprobante de pago, según conesponda,

Se conrlderan lerulcio3 slmllalEs a los slgulontos: elaboración de planes

estratégicos y/o planes e marketing y/o diseño o red¡seño de marcas.

Acrcditación:
La oxperiencia del poslor en la especial¡dad se acreditañ cgn copia simple de (i)
contntos u órdenes de seruicios, y su téspect¡va confomidad o constancia cle

prestac¡ón; o (ii) comprobantes de pago cuya cancelación se acredite documantal y
fehacientemente, con constancia de depósito, nota da abono, rcpofte de esfsdo de

cuonta, cualquier otro documento emitilo por entidad del sistema f¡nanciorc que

acreditg ol abono o modiante cancelac¡ón en el mismo comprobante do pago ,

conespondiantes a un méximo de veinte (20) contrataciones. E, caso el postor
s¿/slsnle su exp€no ncia en la especialidad madiante contratac¡ones roalizadas con
privados, para acreditarla debe presentar de forma obligatorid lo ¡ndicado en ol
num€ral (ii) del prssente pánaÍo; no es posrb/e quo acrodite su experiencia
(lnicamenle con la prosentación de contratos u ódenes de compra con cgnform¡dad
o constancia de prestación.

5.1.
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5.2. Requ¡8¡tos dol p€Bonal clavo

5.2.1. Formaciónacadóm¡cá:
Profesional titulado como ¡¡cenc¡ado en comunicac¡ón

Acreditac¡ón:
El tltulo señ verificado por los evaluadores eD e/ Rogr§frD Nacional de Grados
Académicos y TÍtulos Profesionales en el poñal wob de la Superintendencia
Nac¡onal de Educac¡ón Suryrior Universitaria - SUNEDU a tnvés del siguiente
link: https://enlinea.suneclu.gob.N/ o on el Registto Nacional de Ceftificados,
Grados y T¡tulos a caryo del Ministerio de Educación a través dal sigu¡ente link:
http s.//1 ¡tu los ¡ n st¡t uto s. m ¡ne du. aob. pe/. segú n corrcsponda.

El postor debe señalar los nombres y apell¡dos, DNI y protesión del personal
clave, asf como el nombre de la un¡versidad o institución oducat¡va que expidió
el grado o tltulo profesional requerido

En caso el grado no se encuentre inscrito en los rcferidos reg¡stros, el postor
debe presentar la copia d6l didoma respectivo a f¡n de acrcditar la formación
académ¡ca requeida.

En caso se acrodite estudios en el extnnjero clel personal clave, debe
prcsentarso adicionalmonte copia s¡mple del documonto de la revalidación o del
rcconocimhnto ante SUNEDU, clel gndo académ¡co o t¡tulo profesional
oto,gados en el ertranjerc, seg(tn conesponda.

4.3.1. Exporioncia:

Requis¡tos:
r' Acreditar experienc¡a general en el seclor público y/o privado de (4) años.
/ Acreditar exper¡encia e3peclfica en el sector público y/o privado de (1)año

como plan¡ficador estratégico en temas de comun¡caciones o marketing.

Acreditación:
La experiencia del personal clave se ac@d¡tará con cualquiera de los siguientes
documentos: (i) copia simple de contratos u ó¡denes de seNicio y su rcspectiva
contomdad o (ii) constancias o (ii¡) ccrtit¡caclos o (iv) cualquiar otra
documentacbn que, de manen fehacionte damuestro la oxperiencia del
personal propuesto.

Los documentos que acrcditan la experiencia deben incluir los nombres y
aryll¡dos del Nrsonal clave, el cargo desempeñado, el plazo de la prestación
ind¡cando el dla, mes y año de in¡cio y culminación, el nombre de la entidad u
o,gan¡zac¡ón que emite el documento, la techa de emisión y nombres y apollidos
de qu¡en suscribe ol documento.

En caso los documentos para acBd¡tar la experbnc¡a establezcan al plazo de la
experienc¡a adquiida por el personal clave en meses sin ospoc¡fbar /os d/as se
debe considerar el mes completo.

l{omble da docuÍrento
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56 oonsiderará aquella expedencia que no tenga una antigüedad mayor a

veintic¡ncn años anterioras a la fecha de la presentación da ofe¡fas.

De prosenfarse experiencia ejecutada paralolamenta (traslape), para el cómputo
del tiempo do dicha experiencia só/o sa corsrdera tá una voz el periodo
t¡a,slapado.

4.3.2. Capac¡tación:

Requisitos:
r' No apl¡cá.

Ac¡editación:
Se acreditará con copia simple de Consfancias da Trabajo, d¡plomas,
ceftificados, otdenos de seryicio.

VI. LUGAR Y PLAZO DE PRESTACION DE SERVICIO

0.1. Lugar
El serv¡cio será prestado en la Oirección de Gestión Teritorial de la Autoridad Reg¡onal

Amb¡ental sito en Prolongación 20 de abril 9/n, ciudad de Moyobamba.

6.2. Plrzo
El serv¡cio será prestado en un plazo máximo de 20 dfas calendario, que se computan

deEde eldfa s¡guiente de la notiflcación de la orden de servicio, según él 3¡guiente dotalle:

VII. ENTREGABLES
El entrega ble deberá presentarse de acuerdo al sigu¡ente detalle

VIIL óTRAS CONSIDERACIONES PARA Iá EJECUCIÓN DE LA PRESTACION.

8.1. Otras obllg¡cloner del contraü3ta
No aplice.

8.2. Adelantos
No aplica.

8.3. Subcontrataclón
No aplica.

8.¡¡. Confidonclelldsd
El proveedor se compromete a mantener en reserva absoluta confidencialidad en el
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manejo de información a la que se lenga acceso y que se encuentre relac¡onada con la
prestación, quedando prohib¡do revelar d¡cha informac¡ón a terceros. En tal sentido, el
proveedor dará cumpl¡miento a todas las pollticás y estándares definidos por la

Entidad, en mater¡a de seguridad de la informac¡ón. Oicha obligación comprende la
¡nformac¡ón que se entrega, como también la que se genera durante la realización de las
acüv¡dades y la iniormación produc¡da una vez que se haya concluido Ia presiac¡ón.

8.5. Propiodad intelectual
Todos los derechos de prop¡edad ¡nteleclual e ¡ndustrial que se derlEn de los productos,
informes, desarrollos lecno¡ógicos, bases de datos, soñ^rare, diseños, metodologlas,
publ¡caciones, estudios o cualquier otro resultado generado en virtud de la contratación
serán de titularidad exclus¡va de la Entidad, sin perju¡c¡o de los derechos delautor según
lo d¡spuesto en la normativa aplicable.

8.6. Medidas da control duranto la ejecuc¡ón contractual

Arras que coord¡narán con el prcvoodor: Oficina de Loglstica de la sede central
Gobiemo Regional San Martin.

Area responrable do le8 medidas ds control: Oñc¡na de Loglstica de la sede cenlral
Gobiemo Regional San Martin y la D¡rección de Gestión Tenitorial.

Area que brindará le confom¡dad: El coordinador y el supervisor del Pl CUI
N'2519455 y por la Oirecc¡ón de Gestión Tenitorial otorgarán la confom¡dad de serv¡cio
remitido por la Gerenc¡a de la Autoridad Regional Ambiental.

8.7. Forma do pago

N" do pago Condlción para ol pago Monto a pagar

Unico
Después de emitida la

conform¡dad al único entregable
1/l del monto total de la

orden de servicio

8.8. Formula de rcaJulte
No conesponde.

8.9. Penalidados
Penalidad por mora:
En caso de retraso ¡njustiñcado del contrat¡sta en la eiecuc¡ón de las prestaciones
objeto del contrato, la entidad contratante le aplica automáticamente una penalidad
por mora por cada dfa de atraso que le sea ¡mputable, de acuerdo con la siguiente
fórmula:

O.1O t Monto
t x paalzo

Donde F tiene los siguientes valores
Para b¡enes y servicios: F = 0.40

La penal¡dad por mora será apl¡cada conforme ál criterio y procedimiento establecido en
el artfculo'120 del Reglameñto de la Ley General de Contratac¡ones Públ¡cas.
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8.10. Rúponsabllldad por vlcloB oculto3
El proveedor es el responsable por la calidad ofrecida y por lo9 vicios ocuttos del servic¡o

ofertado por un plazo no menor de un (1) año, contado a partir de la conformidad
otorgada por la Entidad.

8,1'1. Oeclaratoria do vlabilidad
No aplica.

IX. ODALIDAD DE PAGO

La presenle contratacióñ se rige por la modalidad de pago de suma alzada

x. enn¡¡¡rlls DE LA coNTRATActóN
No se otorga garantla de ñ el cumplimiento del contralo ni garantfa de fi 6l cumpl¡miento Por
prestaciones accesorias, según lo estrblecido en el Artlculo 139. Excepciones a la garantfa de

fielcumplimiento en b¡enes y serv¡c¡os, loda vez que en los contratos d6 bienes y serv¡c¡os cuyos

montos sean menores o iguales a 50 UlT.

XI. ANrcoRRuPcróñ Y ANTtsoBoRt{o
Al perfeccionam¡ento de la contratación, EL CONTRATISTA declara y garant¡za no haber

ofrecido, negociado, prometido o efecluado ningún pago o entrega de cualquier benelic¡o o
incent¡vo ilegal, de manera directa o ¡nd¡recta, a los evaluadores del proceso de contrataciÓn o

cualquier serv¡dor de la ent¡dad contratante.

As¡mismo, EL CONTRATISTA se obl¡ga a manlener una conducta Proba e fntegra durante la

vigencia del contrato, y después de culminado el mismo en caso ex¡stan controversias Pendienteg
de resolver, lo que supone actuar con probidad, sin cometer ac{os illcitos, direcla o
ind¡rectamente.

Aunado a ello, EL CONTRATISTA se obliga a ab8tenerse de ofrecer, negociar, prometer o dar

regalos, corteslas, invitaciones, donativos o cualquier beneficio o ¡ncent¡vo ¡legal, d¡recla o

ind¡réctamente, a funcionar¡os públicos, serv¡dores públicos, locadores de servicios o
proveedores de servic¡os del área usuarla, de la dependencia encargada de la contratac¡Ón,

actores del proceso de contralación y/o cualquier servidor de la enl¡dad contratante, con la
finalidad de obtener alguna véntaja indebida o benefic¡o ¡llcito. En esa llnea, se obliga a adoptar

las medidas técnicas, orgenizat¡vas y/o de pergonal necesarias para asegurar que no se

pract¡quen los actos previamente señalados.

Adicionalmente, EL CONTRATISTA se compromete a denunciar oportunamente ante las

autoridades competentes los ac'tos de conupción o de inconducta funcional de los cuales tuviera

conocim¡ento durante la ejecuc¡ón del conlrato con LA ENTIOAD CONTRATANTE.

Tratándose de una persona jurfdice, lo anterior so extiende a sus accion¡stas, participac¡oni8tas,

integrantes de los órganos de adminiskac¡ón, apoderados, representantes legales, funcionarios,

asesores o cualquier persona vinculada a la persona jurldica que representa; comprometiéndose

a informarles sobre los alcánces de las obligac¡ones asum¡das en virtud del Presente contrato.

Finalmente, el incumplimiento de las obligaciones establecidas en esta cláusula, durante la
ejecuc¡ón contractual, otorga a LA ENTIDAD CONTRATANTE el derecho de resolver total o
parcialmente el contrato. Cuando lo anter¡or se produzca Por parte de un proveedor adjudicatario

de los catálog os electrón¡cos de acuerdo marco, el incumplimiento de la presente cláusula
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conllevará que sea excluido de los Catálogos Eleclrón¡cos de Acuerdo Marco. En ningún caso,
d¡chas medidas impiden el ¡nicio de las acciones civiles, penales y admin¡straüvas a que hub¡era
lugar.

x[. soLucróN DE coNTRovERsrAS
Las controvers¡as que surjan entre las partes durante la eiecución del contrato se resuelven
mediante concil¡ac¡ón, en apl¡cac¡ón del artlculo 330 del Reglamento de la Ley General de
Contrataciones Públ¡cas.

xm. REsoLuctóN DE coNTRATo poR t cu rpL¡MtENTo
Cualquiera de las partes puede resolver el contrato, por incumplim¡ento de obl¡gaciones
contracluales, de conform¡dad con lo dispuesto en los numerales 122.1. y 122.2. del artlculo
122 del Reglamento de la Ley N'32069, Ley General de Contrataciones Prlbl¡cas, aprobado
por oecreto supremo N'009-2025-EF. /
XIV. GE§TIÓN DE RIESGOS.

realizan la gest¡ón de riesgos de acuerdo con lo establec¡do en el presente contrato
y los documentos que Io conforman, a lin de tomar decis¡ones infomadas, aprovechando el
¡mpaclo de riesgos positivos y disminuyendo la probab¡l¡dad de lo9 riesgos negativos y su impacto
durante la ejecuc¡ón contrac.tual, considerando la finalidad prlbl¡ca de la contratación.

LAS PARTES

XV. NORÍI¡IATIVA ESPECIFICA.
Ley N'32069, Ley General de Contrataciones Públ¡cas.
Reglamento de la Ley N" 32069, Ley General de Contrataciones Púbticas, aprobado
por Decreto Supremo N' 009-2025-EF,
Oirectivas de la D¡recc¡ón General de Abastec¡miento del Ministerio de Economta y
F¡nanzas, el OECE y demás normat¡va especial que resulte aplicable.
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